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SÁBADO 26 DE AGOSTO DE 1950 Franqueo concertado-1
PRECIOS p g SUSCRIPCIÓN

Reglamento de 2 de julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso,,autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya' adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió.
dfcos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastog con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.' de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan 2i.a de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA • 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18
Seis meses . , 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de • 	id. 	 id. 	 'de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seia meses'. . 	 	 36
Un ario 	  66

año corriente 	 . 	 050 pta.
id. 	 anterior. 	 . 	 100 	 »

dos años anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 200 	 » •

1 	 	

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reakes 	 Ordenes de
18 de Marm de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS It 
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ArtfculO 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
bias adY8ceteL Canarias y territorios de Africa suje-
tos a a Legislación peninsular, a los veinte días de su
pral ligación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e 
entiende hecha la promulgación el día en que

ermi 
la la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado
Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

desa cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán 'efecto retroactivo

il 
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las, leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n lo ; BOLETINE S OFICIALES se han de remit'ir al

•Gobernador de la provincia, por cuyo conducto te pasa-
idn a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y.31 de Agosto 1863).
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¡pendiente al día 19 de agosto de 1950

XV 	 NUM.  231

1 Núm. 3.4901 	

bierno dela Nación

INISTERIO DE IIMDUSTRiA
Y COMERCIO

ORDEN de 31 de julio de 1950, so-
bre régimen de libertad de precio,
comercio y circulación del pesca-
do fresco.
limos. Sres.: La Orden de 8 de ju-

lio de 1949, de este Ministerio, dis-
ponía la libertad de precios del pes-
cado fresco en período de ensayo
hasta el día 1.° de febrero de 1950.

Por Orhn de 27 de enero del a fi ä
«tu il, se prorrogó hasta el día de la
faht la anterior-libertad de Precio.

En el período en que se ha mante-
nido corno ensayo la mencionada
situación de libertad, se ha podido
com probar la conveniencia de ma ti-
tener dicho régimen con carácter no
transitorio y cesar los períodos de
ensayo y observación.

Et virtud de lo expuesto y previa
aprobación del Consejo de Ministros
este Ministerio ha tenido a bien dis-
P0112r:

Queda en libertad de precio, ca-
ntal° y circulación el pescado fres-
co, subsistiendo en todo lo demás
referente a p escado lo dispuesto en
la Orden de este Ministerio de 8 de
julio ae 1949 (• Boletín Oficial del Es-
do, núm. 193, de 12-7-49).
La que comunico a VV. II. para su

ceno: miento y demás efectos.
DIO S guarde a VV. II. muchos

Ulos.

Madrid, 31 de julio de 1950.

SL1ANZES
tfll OS  Sres. Subsecretarios de la

Marina Mercante, de Industria y de
E;cuctilía Exterior y Comercio,.
Comisario General de Abasteci-

l 'etilos Y Transportes, Secretario

General Técnico de este •Ministe-
rio, Fiscal Superior de Tasas y
Delegado Oficial del Estado en las
Industiias- Siderúrgicas.

:MINISTERIO DE AGRICULTURA

Núm. 3.489
Orden de 16 de agosto de 1950 por

la que se amplía hasta el dia 31
de dicho mes el plazo señalado en
la de 27 de julio del mismo año
para solicitar autorización para el
aderezado de aceituna ele mesa.
limo. Sr: Siendo realmente corto

el número de días hábiles compren-
didos entre el día 2 de agosto, fecha
en que apareció en el •Bolctín Ofi-
cjal del Estado» la Orden dictando
normas para 21 aderezo de las acei-
tunas de mesa, y el día 15 del mismo
mes.

.Este Ministerio, visto el informe
favorable del Sindicato Vertical del
Olivo y de acuerdo con la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes, ha tenido a bien dispo-
ner:

Artículo único. - Tanto los indus-
triales aderezadores de aceitunas de
mesa, como los propietarios de ca-
fés, bares, etc, a que se refiere el ar-
tículo sexto de la Orden de 27 de ju-
lio, y los agricultores cosecheros
que deseen aderezar aceitunas de su
propia cosecha, podrán presentar las
solicitudes correspondientes al Sin-
dicato Vertical del Olivo hasta el día
31 del corriente mes de agosto. Los
últimos citados deberán acompañar
su instancia de un certificado expe-
dido por la Hermandad de Labrado-
res de la localidad en que radique la
finca, en que conste la extensión de
la misma dedicada a olivar.

Lo que comunico a V. 1. para su
ccnocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de agosto de 1950.

REIN

limos Sr. Subsecretario de Agri-
cultura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
EFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

•

Núm. 3.513
Plazo declaraciones maiz

Todos los cultivadores de maiz de
esta provincia, deberán autes del día
10 del próximo mes de septiembre,
hacer su declaración de primer tiem-
po respecto de la su perficie . sembra-
da de maiz de regadío, y el se-

gundo tiempo de declaración en
cuanto al maiz de secano. En aque-
llos términos que aun no haya sido
hecha la declaración de maiz secano,
deberán hacerlo .simultáneamente del
primero y segundo tiempo..

Estas declaraciones serán toma-
das en los C-1 corrientes, pudiendo
solicitar los Cabildos los modelos
que necesitin para aquellos agricul-
tores que solo lo' sean de maiz.

Córdoba, a 21 de agosto de 1950.
—El Jefe Provincial, Firma ilegible.

	eil2b-,-C,

Ay untamientos
BAENA

Núm. 3.500

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que aprobada por la Comisión

Municipal Permanente de mi Presi-
dencia, la Matrícula de derecho o ta-
sa sobre -Instalación de Toldos,
Marquesinas y Miradores voladeros
sobre la vía pública» respetiva al
presente ejercicio, por el presente
queda expuesta al público, por pla-
zo de ocho días, en el Negociado de
Rentas y Exacciones, afecto j a esta
Intervención Municipal, para que 'en
dicho termino puedan presentarse
contra el mismo las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público para gene-
-ral conocimiento.

Baena 19 de agosto de 1950.- Fir-
ma ilegible.

N 	 . 3.501
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que ratificados, por la Corpora-

ción Municipal, sus anteriores acuer-
dos sobre compromiso de aporta-
córi económica en el cincuenta por
ciento del costo total de las obras de
pavimentación, con firme especial,
de los 360 primeros metros lineales
del trozo Baena a Porcuna por Va-
ler'.zugla, de la carretera comarcal
(C.'327) de Aguilar a Iznalloz, que
comprende la totalidad de la calle
General Sanjurio, continuando por la
Avenida de Cervantes hasta la Fuen-
te de la Aduana, cuyo proyecto y
ejecución corre a cargo del Estado,
e impuestas determinadas contribu-
dones especiales con motivo de
estas abras,. el M. I. Ayuntarnien-
lo Pleno, en sesion celebráda el día
9 de los corrientes, acordó dar
publicidad a dicho acuerdo , munici-
p al de cooperación económica y do-
cumentación relativa a las contribu-
ciones especiales impuestas, tanto , en
sus bases de reparto como en las
colas individuales asignadas y tota-
lizadas en ciento veinte y seis mil pe-
setas., advirtiendo que durante el pla-
zo de quince días hábiles y otros sie-
te subsiguientes, estarán expuestos
en el Negociado de Fomento de es-
ta Secreiaría ; para su examen y re-
clamación por los interesados legí-
timos, según lo dispuesto en los ar-
tículo 38 y 39 del Decreto de 25 de
enero de 1946, Ordenador de las Ha-
ciendas 1.ocales.

Baena, 14 de agosto de 1950.—
Firma ilegible.

ESPEJO

Núm. 3.502

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que acordada por el Ayuntamien-

to Pleno en su sesión del día 5 dei
pasado mes de junio la convocato-
ria de una Beca de 1.500 pesetas
que figura en el Presupuesto ordi-
nario vigente, para ayudar en sus
estudios a un estudiante pobre de la
localidad; y aprobadas las Bases

Go

•
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dictadas por la Comisión de Educa-
ción y Sanidad para la celebración
de dicho Concurso, se convoca és-
te por el presente Edicto, y con
arreglo a las presentes Normas: a,

Ei plazo para solicitar tomar
parte en- este Concurso será de 15

días naturales, que comienzan el día
1.° del p róximo Mes de septiembre y
terminan el día 15 del mismo mes, a
las 14 horas.
2. Las solicitudes habrán de di-

rigirse por los interesados al Ayun-
tamiento reintegradas con arreglo a
lo dispuesto en le Ley del Timbre y

'Ordenanza fiscal en vigor, y acom-
pañada de los documentos que jus-
tifiquen sus derechos a solicitar y
sus méritos.

3.' El solicitante ha de ser natu-
ral y vecino de Espejo y menor de
edad, entendiéndose que es natural
de Espejo el hijo de padres espeje-
ños que haya nacido fuera de la lo-
calidad por circunstancias de fuerza
mayor, pero que en la actualidad vi-
ven en la Villa.

4.' El sólicitantena de ser estu-
diante y acreditar tener aprobado el
primer curso de Bachillerato, En-
señanza Universitaria o Escuelas
Especiales.

5.' El solicitante ha de ser estu-

diante pobre, o que sus padres ten-
gan unos ingresos líquidos anuales
no superiores a 10.000 pesetas.

6.' Será mérito preferente para
optar a esta Beca las mejores No-
tas o calificaciones obtenidas en los
cursos aprobados.

7 • ' La apreciación de las condi-
ciones exigidas será discrecional de
la Corporación, y contra su criterio
no cabe recurso alguno.

8.' El concursante a quien se
adjudique la Beca disfrutará de ella
mientras duren sus estudios y no
obtenga la calificación de suspenso,
extremo que acreditará cada año al
finalizar el curso, y que servirá de
prórroga del beneficio.

9.' Si por cualeier circunstan-
cia el Ayuntamiento acordase su-
primir dicha Beca, el Beneficiario
no tendrá recurso álguno contra es-
ta determinación, ya que la conce-
sión debe conservar siempre la cua-
lidad de graciosa.

10.' El abono de la Beca podrá
hacerla el Ayuntamiento en su totali-
dad o en parte, dentro del curso
académico correspondiente y en la
fecha que estime oportuno.

Espejo, a 19 de agosto de 1950.
--El Alcalde, A. Lucena.

Núm. 3.515
Don José del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel.
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntamiento, el

el Escalafón de los Funcionarios
Técnicos, Administrativos y Subal-
ternos de este Ayuntamiento que no
constituyen Cuerpo Nacional y que
ha sido formado en cumplimiento ya
los efectos del artículo 35 del Regla-
mento orgánico para el régimen inte-
rior de los mismos, queda expuesto
al público en la Secretaría Municipal

por término de-30 días, para general
conocimiento y en particular de los
funcionarios interesados a fin de que
en dicho plazo puedan reclamar por
agravios contra dicho' documento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espie172 de- agosto de 1950. - El
Alcalde, José del Real.

OBEJO

Núm. 5.503-

El Alcalde de eSta villa de Obejo

(Córdoba), hace saber:
Que rendida la Cuenta General del

Presupuesto 'Ordinario -de este Mu-
nicipio del pasado ejercicio de
1949, se expone al público con Idis
documentos que la justifican en la
Secretaría de este A y untamiento, por
termino de quince días y ocho más,
en cuyo plazo pueden ser examina-
das y formularse por escritolos re•
paros y observaciones que estimen
pertinentes de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 352 y siguientes
del Decreto de Ordenación de Ha-
ciendas Locales de 25 de enero de
1946.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Obejo, a 10 de agosto de 1950 -
Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.504

El Alcalde Presidente del ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad de La
Rambla, hace saber:
Que la Comisión Municipal Perma-

nente de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día de ayer, acordó
por unanimidad designar Agente Eje-
cutivo de este Ayuntamiento a don
Miguel Fernández Vargas.

Lo que se hace público a efectos
de cuanto previene el vigente Estatu-
to de Recaudación y especialmente
para conocimiento de las autorida-
des y del público en general.

La Rambla 19 de agosto de 1950.
- Tomás Ruiz.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.505

El Sr. Alcalde Presidente de la Junta
Pericial del Catastro de la villa de
Santa Eufemia (Córdoba), hace
saber:
Que confecionado por el Negocia-

de correspondiente del Servicio
Provincial del Catastro, las relacio-
nes de características y distribución
de superficie de la riqueza rústica
del término municipal de Santa Eu-
femia, aludidos documentos se en-

cuentran expuestos al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por el
plazo de un mes para oir reclama-
ciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de las personas
interesadas.

Santa Eufemia a 16 de agosto de
1950. Manuel Moyano.

BELALCAZAR

'Núm. 3.514
El Alcalde de esta Villa de Belalcá-

zar (Córdoba), hace saber:
Que este Ayuntamiento Pleno, en

sesión ordinaria celebrada en el día
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20 del actual, acordó por unanimi-
dad prol . rogar la vigencia de las Or-
denanzas de exacciones municipa-
les que a continuación se relacio-
nan, Que termina en 31 de diciembre
próximo, hasta que el Ayuntamiento
acuerde la modificación o supre-
sión de las mismas:

Ordenanza para la exacción de
las contribuciones especiales por
obras, instalaciones o servicios.

Ordenanza para la exacción del
derecho o tasa por la concesión de
placas, tablillas, patentes u otros
distintivos análogos.

Ordenanza para la exacción ele
rodaje o arrastre de vehículos por
vías municipales.

Ordenanza para la exacción de!
derecho sobre expedición de licen-
cias para el tránsito de animales do-
mésticos por vías municipales.

Ordenanza para la compensación
a metálico de la prestación persot
nal y de transporte.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, y para que quie-
nes lo deseen puedan presentar las
reclamaciones que estimen oportu-
nas durante el plazo de 15 días há-
biles a partir del siguiente a aquél en
que 'este edicto aparezca en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Belalcázar, 22 de agosto 1950. -
El Alcalde, firma ilegible.

HORNACHUELOS

Núm. 1.886

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Permanente
durante el mes de febrero de 1950.

MES DE FEBRERO

Sesión del dia

Preside el señor Alcalde don Ra-
fael Meléndez Zamora.

Aprobación del acta de la sesión
anterior.

Lectura de una comunicación del
Banco de Crédito Local de España
informando al Ayuntamiento de que

, e1 Consejo de Administración de
aquel facultó a la Gerencia para
concertai un préstamo con él de
193.269 pesetas 34 céntimos, para la
construcción de viviendas para
Maestros con la pignoración de los
Títulos de Propios de este Ayunta-
miento por valor de 460.300 pesetas
Título de la Deuda por 5.600 pesetas

e imposición sobre carne al 4,50 por
ciento para amortizar en 20 años. La
Comisión se dá por enterada y
acuerda que para el abono de la par-

je proporcional que haya de abonar-
se en el presente año, una vez efec-
tuada la operaeión, se haga en su
dia la correspondiente habilitación
de crédito.

También se acuerda que en su dia
se habilite el oportuno crédito para
el pago de los gastos que ocasione el
concierto de la operación de crédito
arriba mencionada así como los que
la escritura que ha de hacerse con el
Instituto de la Vivienda para el antici-
po del 40 por ciento del presupuesto
de las dichas Viviendas.

Se aprueba el pago de diferentes
cuentas por un importe de 535'30 pe-
setas.

Sesión del dia 10

Preside el ;efior Alcalde do Rla
	el Meléndez Zamora.

ei acta
A 	 a de le

inscaao.,

anterior

	

A 	 zar a don Rafael N,ieiicnodnesz.

irucción de Alcantarillado

para arreglar la entrada de l cede,
rd recientemente construída ( n ini piaeDcrc.

.Realización ,con cargo al Implsta

zuela de la Calle Coronel C.

para la PrevenCión del Paro el,
de las obras de menor 
continuación se relacionan: R
ción del Camino de Tomag

,

gundo trozo de los Molinos
en el se.

cuantía que a
...retó

zdaemlaiesnitiobiddeal dz rloa ys Erodeillales yscaErinocsdeu.n

el Paraje de Granadillos.
Se aprueba el pago 'de e

cuentas por un total de 21
setas.

Sesión del dia 17

Preside el señor Alcaide
fael Meléndez Zamora.

Aprobación del acta de l
anterior.

Concesión de un solar pe
fruir una vivienda a don Ma
lega Muñoz, en el sitio la C

Se aprueba el pago de
cuentas por un total de 307,
tas.

Sesión del dia 24

Preside el señor Alcalde

fael Meléndez Zamora.
Aprobación del acta de

anterior.
Concesión de una bov

propiedad en el Cementer

Joaquin González Expósito
restos de su difunta hermar

doña Carmen Vaquero Sar
Concesión de una boved

Cementerio s don Antoni
Egea, para los restos de

político don José León Paz

Se aprueba el pago de

cuentas por un total de 556

tas.
Hornachuelos a 29 de

1950. - El Alcalde, Rafael

Zamora.- El Secretario, Jiu

* * *

Don Juan Ibáñez Jerez, 5

propietario del Ayuntarr

esta villa.
Certifico: Que el Prece(

tracto de los acuerdos de e
poración correspondientes
siones que han tenido lugar

de febrero ppdo. ha sido

en sesión de 28 del actual.

Y para que conste y rerri

celentísimo señor Goberna
de la Provincia, a los efect(

publicación en el 13OLE1

CIAL de la misma, de acui

lo que determina la Ley

vigente, expido el presente

el señor Alcalde en liorna(

28 de abril de 1950. luan'
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CORDOBA

Núm. 3.520-

tro del Río a catorce de julio de m
novecientos cincuenta. El señor do
Juan Rodríguez Carretero Vergar
Juez Comarcal de esta villa, ha vi
to el p resente juicio de cognició
seguido en este Juzgado entre pa
tes de una como demandante do
Alfonso Romero Carpio, mayor d
edad, casado, em p leado y de es
naturaleza y vecindad, representa
do p or el Procúrador don Afred
Gallurt Fernández y defendido po
el Letrado don Rafael María Nava
fas Navajas, contra don Juan d
Dios Maestre Jiménez, como de
mandado, que se encuentra declara
do rebelde, por no haber compare
cido en autós en el término del em
p lezamiento, en reclamación d
DOS MIL PESETAS; y

FALLO: Que estimando la de
manda debo condenar y condeno a
demandado don Juan de Dios MdeS
tre Jiménez, a que tan p ronto se
firme esta sentencia pague al acto
don Alfonso Romero Carpio, la can
tidad de DOS MIL PESETAS d
p rincipal reclamado, y el interés le
gal de dicha suma desde la interno
sición de la demande, condenando
le además al pago de las costas de
este p rocedimiento. Se ratifica e
embargo prevéntivo causado en bie-
nes de la propiedad del deudor se-
fl or Maestre Jiménez con fecha veinti-
seis de junio último, y que consta en
la respectiva diligencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artícu-
lo mil cuatrocientos diez y ocho de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.- Así
por esta mi sentencia.

Y para su p ublicación en el BO
LETIN OFICIAL de esta provincia,
a fin de que sirva de notificación al
demandado rebelde don Juan de
Dios Maestre Jiménez, extiendo el
presente en Castro del Río, a veinti-
uno de julio de mil novecientos cin-
cuenta. - Juan R. Carretero. - Juan
Pueble.

1

a

e

ii

Núm. 3.473
a, 	 Cédula de citación
s- 	 En p roveído de esta feche, dicta-n
r-

e

do por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número uno de esta Capital,
en el sumario que se instiuye con el
número- 174d 1950, por escándalota p úblico, ha mandado se cite por me-

" dio de la p resente, a Acisclo Invernó
° Casado, de esta vecindad, cuyo aa-
r 	 fuá I paradero se ignora, para .que
" 	 dentro del término de cinco-días com-
e 	 parezca ante este Juzgado, con el

fin du recibirle declaración en dicho .
sumario, con el a p ercibimiento de

• que sino lo verifica le parará el p er-
' juicio a que haya lugar.
e 	 Cói'doba, 14 de agosto de 1950.—

El Secretario, Rafael Moral.
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Don Manuel Pesquero Sánchez, Ofi,
cial Habilitado con destino en el
Juzgado Municipal Número Uno
de Córdoba, eneargado de su Se-
cretaría por licencia del titular.
Hago saber: Que en providencia

de este día recaída en el expediente
para la constitución d ‘.I Consejo de
Familias de los menores Rafael,
Concepción y Luis Valenzuela To-
rrellas, se cita por medio del presen-
te . a don León Torrellas Calzadilla,
de ignorado domicilio y paradero, a
fin de q ue, como vocal propuesto

o.para dicho consej , comparezca en
este Juzgado, sito en Calleja Quin-
tero, diecisiete, el día VEINTE DEL
PROXIMO MES DE SEPTIEMBPE
A LAS ONCE HORAS, o en su de-
fecto formule excusa legal en la for-
ma prevista en el v i gente Código
Civil.

Y para que conste y sirva de cita-
ción a dicho señor, firmo la presente
en Córdoba a v eintidós de agosto
de mil novecientos cincuenta. - Ma-
nuel Pesquero.

JUZG AD O S
CASTRO DEL RIO

Núm. (3.166

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
ara, Juez Comarcal de esta villa.

Por el preseffie, hago saber: Que
en este Juzgado se sigue juicio de
cognición a instancia de don José
Morales García, re p resentado por el
procurador don Alfredo Gallurt Fer-
nández, contra don Juan de Dios
Maestre Jiménez, en El que dictó sen-
tencia con fecha catorce de los co-
rrientes, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

.SENTENCIA.- En la villa de Cas-
tro del Pío a catorce de julio de mil
novecientos cincuenta. El señor don
Juan Rodríguez Carretero Vergara,.
juez Comarcal de esta villa, ha visto
el presente juicio de cognición se-
guido en -este Juzgado, emtre parte,
de una como de demandante don lo-
se Morales García, mayor de edad,
casado, empleado y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador
don Altreco Gallurt Fernández y de-
fendido por el Letrado don Rafael
'María Navajas y Navajas, y de otra
como demandado don Juan de Dios
Maestre Jiménez, que se encuentra
declarado en rebeldía, por no haber
comparecido en autos en el término
del em p lazamiento, en reclamación
.de MIL QUINIENTAS PESETAS de
principal; y
FALLO: Que estimando la de-

manda, debo condenar y condeno al
demandado, don Juan de Dios Maes-
tre limenez, a que tan pronto sea
firme esta sentencia, pague al actor
don José Morales García, la cantidad
de MIL QUINIENTAS PESETAS de
:principal reclamado, y el interés le-
gal de dicha suma desde la fecha de
inlerposición de la demanda, conde-
nándole además al p ago de las cos-
tas de este procedimiento.—Se rati-
fica el embargo p reventivo causado
en bienes dei deudor señor Maestre
Jiménez, con fecha veintiséis de iu-ajo último y que consta en la respec-
tiva diligencia, de conformidad con
Indi s puesto en el artículo 1.418 de
la Ley de En juiciamiento Civil. - Así
P or esta mi sentencia ...
--\; Para que sirva de notificación en

lom a al de mandado rebelde, se ex-pide el presente que se insertará en
elBOLETIN OFICIAL de esta pro-

en Castro del Río, a veintiunodE julio de mil n ovecientos cincueb-laeluan 
Carretero El Secreta-n°, loan Puebla.

Núm. 3.167
Don Juan Rodríguez Carretero Ve "-gata, Juez Co marcal de esta villa.Por el presente, hago saber: Que
tn este J u zgado se sigue Juicio decogn ición a in stancia de don Alfon-
DO

OQ

	 Carpio, representado
cl Procurador don Alfredo Ga-

Kilt Fernández, contra don Juan de1:1l 05 Maestre Jim énez, en el que dic-h 
sentencia con fecha catorce de

loscorrienles, 
cuyo encabezamiento

YI)artedisPositiva dice:
32NTENCIA.- En la villa de Cas-

DerechoS de los peritos, 960 pe-
setas.

Multa, 50'00 pesetas:
Reintegro del ex p ediente, 600 pe-

setas.
Total, 97'92 pesetas.
Importa la anterior tasación las

figuradas 97 p esetas con 92 cénti-
mos, salvo error u ornision. - El
Carpio, a 9 de.febrero de 1950. - El
Secretario, A. Agreclaiie..-Rubricado..

Lo que se hace • saber per medio
del presente • edicto, al condenado
Antonio Méndez Moreno, para que
en el término de tercer día a partir
de la p ublicación de éste en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se dé por t'e q uerido del impor-
te de 24 pesetas con 50 cénti-mos, que le corresponde satisfacer
como p arte p ro p orcional, con arre-
glo a la liquidación de Costas p racti-
cada, para que la abone o impugne
y asimismo-se requiere a todos los
a gentes de la Policía judicial, para
que proceda a la busca y captura dereferido condenado y caso de serhabido lo p ongan a .dis p osición de
este Juzgado para que extinga tres
días de arresto menor en este depó-
sito Municipal, que le han sido im-
p uestos en el p rocedimiento) de fal-
tas que contra el mismo y otros se
sigue..

Y para que conste y remitir at
Excmo. Sr. Gobernador Civil de es-
ta p rovincia, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la p resente c., n El Carpio, a
12 de agosto de 1950.- El Secretario
A. Agredan°.

PROVINCIA DE COMBA

SUPERFICIES

Hectáreas

EL CARPIO
Núm. 3.428

Don Antonio Agredan° Soto, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio verbal de faltas, que se tra-
mita en este Juzgado Comarcal con
el número 144 de 1949, sobre hurto
de bellotas, contra Antonio Méndez
Moreno y otros, el ex p resado que
dijo ser vecino de esta villa, hoy de
ignorado paradero, aparece la liqui-
dación de costas que dice:

Derechos del Estado, 32'32 pese-
tas.

DELEGACION DE HACIENDA

3111[10 DE [11112111 DE LA RIQUEZA

NUMERO 3.495

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el tér-mino municipal de 013E10, a p robado por la Jefatura p rovincial del Servicio,como resultado de 14 Revisión del Catastro.

TOTAL 	 1 21.478

o
6

18
31

122
420

31
124
814

1.648
311

87
335
388

3
278
904

1.216
269

1.593
341

3.510
8.388

2
252
364

Amas C entiárea

00 I 00
Córdoba, 21 dc agosto de 1950.—E1 Ingeniero Jefe Providncial„, ArttonfloO Pedraza.
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REMISIÓN POR LAS FÁBRICAS D

RALACIONES DE cuurivADoRE
E LAs

1S

Art. 52. Las fábricas • azac;
justificarán. dicha. reserva' a 11
los cultivadores mediante rel

por triplicado, qUe deberán c
a esta Comisaría General. h;
do constar en ella nombre y

dos de aquellos, localidad,
dad de remolacha èntregada i
dualmente y la de pulpa que
da una corresponde. recibir, -(1(
formidad con la proporción
Jultación anteriormente establ

Unh 'vez revisadas y con.
clic-has:. relaciones' se reditirä
ejemplar a la Delegación de
tecimientos y Transportes re
va y otra, a la fabrica de azili.
rrespondiente..

Las fábricas podrán r.ealiz:.

tregas parciales de pulpa; se
medida que los agricultores
guen el cupo, pero se deberá
car posteriormen rite .W
saría General la legalidad de

Uns entregas.

PEDIDO DE MATERIAL FERROVIAPI

EL TRANSPORTE DE PULPA

Art. 53 Las Azucarms
tenles." harán con la debida

-ción y en 14' forma reglament
pedido de vagones en las e

.nes ' (le carga, debiendo .com
al mismo tiempo dicha peticií
Sección de Transportas d
misaria General, para conoc
lo de la _miSma y para may

pidez en el situado de mate'

rroviario preciso para el tul
(le 	 pulpa.
SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO

LO DISPUESTO EN LA PRESENTE CIRCUU

Art. 54. El incumplimien
cuanto se dispone en. la r

Circular será sancionado
Comisaria General de 'ocuer,
lo provenido en Las (Circulare

-Orgamismo números 467
C.'.sin perjuicio de las actuacim 1PS

pudiesen seguirse . por la
Tasas.

CIRCULARES QUE SE ANULAN

Art. 55. Quedan derogadas !••
Circulares números 689 y 689

esta Comisaria ..üeneral y Clant.r

disposiciones de la misma St

z 	 _
gan- a lo dispuesto en la preui

Madrid, 4 de agosto de •1950.-fi

Comisario general, José de COI
Säiz.-
Para superior conocimiento:

lentisirhos set-eres Minis!"

Industria y Comercio,
ra y Hacienda.

Para conocimiento: Ilmo. Sr-

Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumpli

Excirnis. Sres. Gobernadores

Delegados Provinciales de

tecimientos y Tionsportes,

trísimos señores 
Comisar

Recursos.

Los modelos anexos de la proseo
lar, aparecen publicados en el 'Bol
cial del Estado número 

227. c0rre8

le al día 15 de agosto de 1950.

IMP, PROVINCIA

,
LI S 	 j

teCil"'
ctifl

,pordir

4 	 BOLETIN OFICI

Comisaria General de Abasteel-
mientos y Transportes

Circular núm. 753 por fa que se

anula id núm. 689y se dan nor-

mas sobre azúcar y pulpa de re•
molacha, que rgiráiY para

campaña 1950:51.
( 'P:MC111sión)

CULTIVADORES DE CAÑA

Al.'1. 42. • Los cultivadores de .ca-
ria de azúcar _disfrutarán de
mismos beneficlos- -estableci d os p:Ira
loe • de • remolacha,. si bien la canti-
dad „que percibirán . será la de un
kilo de azúcar por tonelada de caria
entregada.

NORMAS A SEGUIR PARA LA ENTREGA DE

AZÚCAR A CULTIVADORES

Art. 43. LOS peticiones de azú-
car que 'pudieran corresponder a los
cultivadores laido de caria come de
remolacha, serán' formuladas a esta
Comisaria General por las distinta's
fábricas azircareras, en relación- . no-
minal y por duplicada agru-
pándose ,en los diferentes apartados
en -que están comprendidos, de-
biendo ser reinitit12-s a travi:.s, de las
Delegacione- Provinciales de Abas-
tecimiefittis y -Transportes debida-
mente informadas per éstas. --

tos derechas que.a los agrieulto-
res conceden les articuloS..anterio-'
res podrán hacerse . ..efectivos me-
diante entregas parciales, según las
sucesivas 'liquidaciones, que se les
ajusten • en fábrica per las cantida-
des de remolacha que vayan entre-
gando, debiendo justifioarse - poste-
riormente . la legalidad - de aquellas
entregas ante -esta Comisaria Gene-
ral. 	 -

_Para llevar . a; efecto lo dispuesto
en el. párrafo anterier por . las fá-
bricas azucareras, podrá solicitar-
se ' en el mamento oportuno, la ad-
judicación de una cantidad de azú-
car a Cuenta, que • no podrá exce-
der de la equivalente al 50 por 100
del total que tenga calculado, en-
tregándose a los .c .ultivadores a ra-
zón de medio kilo por tonelada de
remolacha - entregada y completán-
dose posteriormente la diferencia
que resulte.

RESERVA DE AZÚCAR PARA OBREROS.—

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

'Art. 44. Los obreros fijos, per-
sonal técnico y administrativo de
Las azucareras tendrán derecho en
concepto . de reserva • a doce kilos de
azúcar anuales por cada individuo
de la familia, que conviva con él.

Para los obreros eventuales la
reserva será de seis kilos por per-
sona y campaña,

El Consejo de Administración
de cada Azucarera tendrá de-
recho a la percepción en con-
cepto • de , reserva de doce ki-
los por persona y Campana;
si bien* las personas que pertenez-
can- al Consejo de Administración
de varias Azucareras sólo podrán

pereibir la reserva por una de ellas,
a elección del interesado.

También será de aplicación -para
los obreros fijas lo dispuesto" en el
artículo anterior sobre entrega •a;
cuenta, a cuyos efectás, deberán' las
empresas azucareras solicitar . -a Co-
misaria General se les expida 1a
oportuna erden, contra fábrica, por
una Cantidad que no exceda de la
mitad de la que en total haya 'de
corresponder a las mismos.

Los beneficios expresados en el
presente articulo serán también ex-'
tonsivos para el ' personal de las
AleoholeraS que al misma tiempo -
sean fábricas azucareras y se en-
cuentren enclavadas una y otra in-
dustria dentro del mismo recinto.

CONCESIÓN DE RESERVA DE AZÚCAR

PARA JUNTAS DE ACCIONISTAS

• Art. 45. La. CoMisaria General de
Abastecimientos concederá' el de-
recho-de reserva de azúcar 'Pata que
con los Mismos _puedan atender las.
necesidades de l'as Juntas ordina.--
rias ektraordinarias 'de accionis-
tas y, en general, aquellas . atencio-
nes que consideren pertinentes.

Los mencionados derechos de re-
serva deberán solicitarse por las,
Empresas en momento oportuno, fi-
ja n.clo en la documentación que pre-
sclen relación de las necesidades

'anteriormente aludidas:

MANERA DE .FORMULAR LAS PETICIONES

DE AZÚCAR A QUE SE ALUDEN EN. LOS"

ARTICULOS ANTERIORES

Art. 46. Las_ peticiones de azú-
car que en concepto de reserva ha-
yan de. adjudicarse con arreglo a lo
dispuesta - :en el ' artictilo 44, serán
formuladas en relación nominal du-
plicada con expresión del cargo que
desempeñe cada- beneficiario debien-
do ser visada •por las Delegaciones
de Trabajo correspondientes y. re-
mitidas,- debidamente informadas.
por conducto de las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y
Transportes reSpectivas.-

Las peticiones a que alude el ar-
tículo_ 45 serán hechas directamen-
te por las Sociedades o fábricas azu-
careras, siendo comprobadas pos-
teriormente por' este Centro a los
efectos oportunos.

mismo.

PRODUCCIÓN. — PARTES DE EXISTENCIAS.

PROHIBICIÓN DE SUMINISTRAR LA PULPA

PRENSADA EN FRESCO

Art. 49. Queda terminantemente
prohibido a las fábricas azucareras
el suministro. de pulpa en fresco. La .
totalidad de la . , que obtenga se re-
ducirá a pulpa seca y-se distribuirá
con sujeción a . las normas que más
adelante se determilan.

En, los días 1 y '1 5 de cada •mes
las iizucareras remitirán ä esta Co-
misaría General el parte de Ano-
viiniento - y existencias por duplica-
do: uno dirigido a 14 Oficina del
Azúcar ÿ 'otro a la Sección de 'Ce-
reales cld esta -COmisaria General
(an.exo núm. 6).. •

Cuando por autorización superior
en _algunos casos ' o -por los canjes
impuestos  por Ordenación del
Transporte, en -otros, tengan unas
fábricas que trabajan parte - .de la .
remolacha contratada por otras,
vendrán aqUellas a llevar una rela-
ción de los cultivadores de quienes
reciban remota-cha, con indicación
de las. cantidades -que cada uno en-
tregue y de las fábricas ten las que
o in 1 ra tan el Producto, a fin de en-
vial' en su día a éstas la pulpa pa-
ra su distribución entre los culti-
vadores-, parre.tadó lo cual cursarán

'oportunas comunicaciones; y pe-
ticiones de guías a este:- Centro.
DISTRIBUCIÓN DE EXISTENCIAS. —ASIG-

NACIÓN DE CUPOS

Art. 50. Para la distribución de
existenCias c1 (.. pulpa seCa de.  remo-
lacha se estará a lo. dispuesta en
los artículos 61. 62 y 63 de la Cir-
cular 746 de esta Comisaria Gene -
ral -
CANTIDADES QUE CORRESPONDE N A LOS

CULTIVADORES Y PLAZOS PARA SU RE--
TIRADA. — EXCEPCION.—SAQUERÍO

Art. 51. Las Cantidades que
corresponde pereibir a, los cul-
tivadores y cultiva-dores-
vistas por cada Tm. de  renio-
lacha entregada será de 20 : kilo-
gramos de pulpa seca, disponiendo
los interesados de un plazo . que no
podrá exceder de treinta días, con-
tados a partir de la fecha, respec-
tiva para la retirada de los cupos
que de ésta les corresponda, en-
tendiéndose renuncian a dichos de-
rechos quienes no lo ejercitaren en
el plazo que se señala.

Los cultivadores retirarán la pul-
pa que les corresponda en envases
propios o de la fábrica, a su elec-
ción, deduciéndose, en el primera
de los casos del importe de la pul-

pa seca el valor del saquerío.
Una vez transcurrido el plazo fi-

jado para la . retirada de uji cupo o
parte de él sin que el beneficiario
hubiese realizado gestión alguna
para su financiaeión, las. fábricas
azucareras "Vendrán *obligadas a
proponer su anulación a esta Co-
misaría General, que procederá a la
redistribución de la mercancía en

la forma que considere más con-
veniente.
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El polvo de pulpa puede ser ven-
dido por las azucareras a los gana-
deros Para el consumo de su ga-.
nado en los puntos de su residen-
cia, no pudiendo en ningún momen-
to solicitar su reexpedición . a otras
localidades ni hacer cesión del

Boletín 	 [121 [sido
Coirespondiente al día 15 de agosto de 1950
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
COMERCIO

PULPA SECA DE REMOLACHA. — SU IN-

TERVENCIÓN -EN LA CAMPAÑA 1950-51

Art. 47. Se declaran interveni-
das todas las existencias de. pulpa
seca de remolacha para la campaña
1950-51, de actierclo con lo pre-
cepillado en el articulo primero de.
la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de fecha 13 de marzo de
.1950, debiéndose ' observar las- nor-
mas que_ se indican en los artículos
siguientes.

NECESIDAD DE LA CtliA ÚNICA DE CIR-

CULACIÓN

Art. 48. No podrá circular ni
admitirse facturaeión de pulpa se-
ca de remolacha que no vaya acom-
pañada' de La guía correspondiente
expedida por la Delegación de Abas-
tecimientos y 'Transportes de la
provincia donde esté enclavada la
fábrica azucarera que efectúe la re-
mesa, 'exigiéndose igual requisit
para la circulación y transporte del
Polvo de 'pulpa que se obtenga en
cada, una de ellas, cuyas existencias
no podrán exceder del 5 por 100
de la total producción de pulpa, y
.sóla serán admitidas en poder de
las Azucareras por ser residuos de
fabricación y no en el de particu-
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